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DE LÎ PmiKffi DE LOGROW».
PARTE OFICIAL.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El limo. Sr, Director general de 
Gobierno en el Minisierio de ia Go
bernación con fecha 9 del actual, me 
dice lo siguiente:

lluego á V. S. se sirva manifeslar 
á esta Dirección si en al^uo pueblo 
íle esa provkicia existen bienes per
tenecientes á una herencia dejada 
por ascendientes ó por restitución à 
la familia de Valdivieso, residente en 
la República del Ecuador.

Lo gue he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provine a á 
fin de gue los Alcaldes de los pueblos 
de la misma manifiesten á este Go 
bierno, si en su respectivo distrito 
existen bienes de la procedencia gue 
se espresa. Logroño IS de Agosto 
de 1860.-- Manuel Somoza.

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE L\ GUERRA

Número id. ^Circular.

Excino. Sr : El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Director general de Infante
ría lo que síguo;

«La Reina (Q. D. G ), á quien he dado 
cuenta del oficio de V. E , fecha 28 de Ju
nio próxinao pasado, en que participa que 
el Subteaienle Jel regimiento de infante
ría Zamora, núm. 8, D Rublo Tapies y 
Escuder, se ha excedido en el uso de là 
licencia temporal que se hallaba disfrutan
do, no habiendo verificado .‘•u presenta
ción en tiempo oportuno, ni jus!ifica<io las 
causas quedo han motivado, se ha servido 
resolver que dicho Oficial sea baja defini
tiva en el ejército, publicándo-ie en la or
den general del mismo, conforme á lo dis
puesto en Real orden de Î 9 de Enero de 
1830. sin que pueda obtener rehabilita
ción à no satisfacer las condiciones pres
critas en la de 22 de Noviembre próximo 
pasado; siendo al propio tiempo ia volun- 
lad de S. M. que esta disposición se co

munique 3 lós Directores é Inspectores ge- 
nerak s de das armas é institutos, Genera- 
h s - n J fe de i s Jércdlo^ y distritos, y 
Cajútanes generales, así como al Sr. Mi
nistro de la Gobernación, para que llegan- 
go á eonocind nto de las Autoridades ci
viles y militares, no pueda aparecer en 
punió alguno con. un carácter que ha per
dido con arreglo à ordenanza y ó; denes 
vigentes »

De ia de S. M , comunicada por dicho 
Sr Ministro, lo traslado «á V E. para su 

o ocimierilo y demás efectos. Dios guar
de á V. E muchos años. Madrid 2Ó de 
iu'io lie I860 — El Subsecretario, Fran
cisco de Uztáriz.—Señor......

Número 28.—Circular.

Rxemo Sr,. El Sr Ministro de la Guer
ra dice desde San Ildefonso, con fecha 28 
del a tual, al Director g-ueral de Sanidad 
militar, lo que sigue;
’«He dado cuenta á la Reina (q D. g ). 

de la comunicación de V. E. de 6 del ac
tual, en que, de acuerdo con la Junta Su
perior facultativa del cue'po, y previos los 
estuníos y observaciones cou'enientes pro
pone para su adopción en el ejército la 
camilla ligera de campaña ciño modelo 
acompaña, asi como el de la invernada por 
el inspector D. León Anel, pao que prác
ticamente pueda compilarse uno con otro 
mediante la divergencia de parecer dd in- 
teri'sa lo qhe no se conformo con el de a 
Junta por no considerar la citada camilla 
pr ferible á la >uya; y S. M , teniendo pre
sente que si bien ambos modelos llevan 
ventajas á los conocidos hasta ahora le 
une ^l propuesto p r aquella Corporación 
cuantas condiciones se requieren de lige
reza, sencill z. comodidad, economía y fá
cil Irasfiorte, se ha servido apr-<barlo, y en 
su virtud disponer que con sugecion à él 
se construyan en adelante las camillas pa
ra el ejército.»

De Real órden, comunicada por dicho 
Sr. Mim8lr<s lo iras'ado á V. E. pao su 
conocimiento y efectos consiguientes Dios 
guarde à V E. muchos años. Madrid 30 
deJukode 1860 —El Subsecretario, Fran
cisco de Uztáíiz.—Sr___

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno,—Negociado 3.°—Quintas.

Vistos los artículos l.’, 3 7.’ y 
9.* de la Ley de 2 de Noviembre de 
1859 y la disposición 11 de la Real 

órden circular de 7 de Diciembre 
próximo pasado, en que se previno 
que la entrega de los quintos del año 
actual emp zara el 20 de Enero últi
mo, la Reina (Q. D G ), á con
secuencia de las consultas elevadas á 
este iMinislerio por varios Gobernado
res de provincia, ha tenido â bien re
solver, de acuerdo con lo informado 
por el Ministerio de la Guerra, que no 
se haga en este año alistamiento ni 
sorteo especial para la reserva; y de
clarar al mismo tiempo queen lo su
cesivo, miéntras nose determine otra 
cosa por una ley. deberá hacerse un 
solo alistamiento y sorteo anual, al 
tenor de lo dispuesto en la ley de 
reemplazos vigi nte, y una sola quin
ta, que sirva á la vez para el reem
plazo del egército activo y de las mi
licias provinciales.

De Real órden lo digo á V. S pa
ra su inteligencia, la de ese Consejo 
de provincia y demas efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 11 de Agosto de 
1869.=Posada Herrera.—Sr. Go
bernador de la provincia de....

Administración.—Negociado 6.®

Remitido a informe de las Secciones de 
Litado, Gracia y Justicia, Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expe
diente de autorización negada por V. S 
al Juez de primera instancia de Sanlucar 
la Mayor p .ra procesar á D Francisco 
Manlreui i/iaz, L?c.ibano que fué del pó- 
siiode Azualcázar, han consultado lo si
guiente:

« i'-xemo. Sr.—Estas Secciones han exa
minado el expediente en virtud del que el 
bohema lor de la provincia de Sevilla ha 
negado al Juez de primera instancia de 
Sdulúcai la Mayor la autorización que so- 
liciio para procesar á I). Francisco Man
fredi Diaz, Esclibano íi I de fechos que 
tué del Posiio de Aznalcázar.

Resulta:
Que se denunció al Juzgado el hecho de 

que este Escribano había sustraído algunas 
fanegas de grano del mencionado pósito, 
valiéndose del medio de suponerlas entre
gadas à deudores fingidos, lo cual decía el 
denunciador podría comprobarse con el 
exámeu de la» cuentas de los años en que 
Manfredi desempeñó «u empleo:

Que las declaraciones recibidas no con

firmaron la denuncia: sin embargo de lo 
qóe el Juez, <1o acuerdo con*el pánecér no 
razon ido del l’romolor fiscal; pidió la auto
rización de que se trata: ,

Que el Goherna<ior, infirmado de que el 
Cou.'ejo provincial había aprobado en tiem
po oportuno las cuénlas de qué'se ha he
cho mérito, sin mmer repaiyalguno relali- 
'^0 a! olijeto de la d'num ¡a/y tfe que se
gún el Alcalde de Azualcázar eran ciertos 
y personas conocidas los deudores del pó
sito, negó la autorización:

Coiisideiando, qué aside las diligencias 
practicadas ante el Juez, como de las que 
llevó á cabo el Gobernador, no aparece en 
modo alguno confirmada la denuncia hecha 
contra el Escribano fiel de fechos que fué 
del Pósito de Aznalcázar;

La Secciones opinan que debe confirmar
se la negativa acordada por el Gobernador 
de Sevilla.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q- D. G ) resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas Secciones, de 
Heal órden lo comunico á V S para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde à V S. muchos años Madrid 10 
de Julio de I860.—Calderón f ollantes — 
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.'

Remitido á informe de las Secciones de 
Estado, Gracia y Justicia, Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, el expe
diente de autorización negada por V S al 
Juez de primera instancia de esta capital 
para procesar á Tomás Tornos, vigilante 
de Seguridml pública de la misma, han 
consultado lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Est.as Secciones han exa
minado el expediente en virtud del que el 
Juez de primera instancia de Cuenca pidió 
al Gobernador de la misma provincia au
torización para procesar á Tomás Tornos, 
Vigilante de Seguridad pública en dicha 
ciudad.

Resulta:
Que el procedimiento tuvo lugar contra 

el citado Vigilante por lesiones inferidas à 
Lorenzo Pozuelo en la noche del 19 de 
Marzo último;

Que de las diligencias practicadas por 
el Juzgado aparece que el citado Vigilante 
encontró á Pozuelo acompañado de dos 
mugeres de mala vida, quienes estaban 
dando escándalo con sus ac.ciones y pala
bras, por lo que les previno que se retira
sen y que una de ellas le siguiera para 
presentarla ante el Comisario, como en 
efecto hizo, si bien estando cerrada la Co
misaría la mandó qu ‘ se presentase en la 
misma al dia sigmente, y la previno que 
se retirase á su casa.*

Que posteriormente volvió á encontrar
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Ml mismo,, Pozuelo el cilailo Vigilante, ha- 
bieihli» á piel insultado y pegado uti b ïe- 
t»i) á este, y liradole algunas piedras, por 
lo que, y viendo que no bastaban sus aoio- 
ne.'Ucioiies para contener al agresor, tuvo 
que batí, r uso del sable con el que le hirió 
ievemenle:

Que por declaraciones de dos testigos se 
asegura la certeza de dichos insultos y ex
cesos, comprobándose en Cierto modo por 
lo ma-iifeslado en ladeclara i m del Pozue
lo, si bien las exp esailas dos mugeres re
fieren el hecho de distinto modo;

Que según los iníoriiies pedidi-s y ante
cedentes que obran en dichas diligenci is, 
apaiece que el Pozuelo es oe conducta fio- 
co arreglada, propenso á la embriaguez, 
díscolo y promovedor de cuestiones:

Que el Juez, oído el 'roiuotor fiscal, pi
dió al Gobernador autorización para pro
cesar a! citado Vigilante, la que le fue ne
gada, previo informe del Consejo provin
cial;

Visto e! art. 8.° del Có ligo p»nal, por 
el que se exime de resj’onsabilidad crimi
nal al que obra en defensa de su persona ó 
derechos, siempre que concurran las cir- 
Cnnsla.icias de agresión ih-gitima, necesi
dad racional del medio empleado pa a im
pe liria ó repelorla, o falta de provocación 
suficiente por parle del que t-e defiende y 
al que obra en cumplimiento de un deber 
ó en el ejmcicio legitimo de’un derecho, 
autoridad, oíi io ó cargo

Consid o ando que el citado Vigilante, en 
el caso que motivo el procedimiento, obró 
no solo en d-fensa de su p-^rsona y con el 
íin de rcp'der la agresión del r ferido Po
zuelo, sino en el ej rcicio del deber que le 
imponía el exacto cumplimi^mio de su car
go para bacetse respetar del agresor;

Las Secciones opinan que debe confir
marse la negativa del Gobernador de 
Cuenca.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. 1). G ) resolver ue conformidad con lo 
consultado por tas refm illas Secciones, de 
Real órden lo comunico á V. S para su 
inteligencia y efectos consiguientes Idos 
guarde á V.S. muchos años. .Madrid 10 de 
Julio de 1860 —Calderón Collantes —Sr. 
Gobernador de la provincia de Cuenca.

Exemo. Sr.: Remitido á informe de las 
Secciones de Estado, Gracia y Justicia, 
Gobernación y Fomento del Consejo de es
tado el expediente sobre si es ó no necesa
ria la autorización del Gobernador de la 
provln ia de Guipúzcoa al Juez de primera 
instancia de Tolosa para procesar rá D Si
món Ecbebarreta, Alcalde del Concejo de 
Lezcano, han consultado lo siguiente.

Eexmo. Sr Estas Secciones han exami
nado el espediente en virtud del que el 
Juez de primera instancia de Tolosa consi
deró innecesaria la autor zacion que el Go
bernador de la provincia de Guipúzcoa 
pretende se reclame para procesar al Al
calde del concejo de Lezcano D. Simón 
Ecbevarreta.

Resulta.
Que este funcionario puso detenido du

rante 23 horas á un mozo que, resistién
dose á pagar la cuota determinida por la 
Diputación general de Guipúzcoa para la 
adquisición y pago de los sustitutos desti
nados á los tercios vascongados durante ki 
úl ima guerra de Africa, prorumpió en de
nuestos é imprecaciones contra el citado 
Alcalde:

Que el Juez de primera instancia ha en
tendido que al acordar esta detención no 
puejh méno.s de considerársele como de
pendiente de la Autoridad judicial, toda vez 
que debió aplicar el art 483 del t'ódigoen 
su párrafo sétimo, celebrando para ello el 
correspondiente juicio de fallas

Que el Gobernador aceptando el dicta
men del Consejo provincial, estima que el 
Alcalde obró como Autoridad gubernativa 
encargada da hacer efectiva una contribu
ción legítimamente establecida, y hubo en 
tal concepto de tomar una medida coerciti
va á fin de evitar, según el mismo Alcal

de dice, (¡ue cuii ’iese el mal ejemplo de 
un mozo que cuenta con un patrimonio re- 
gukir

Considerando:
1 .® Que como Autoridad administrativa 

cualesipnera que fueran su propósito y L 
importancia del servicio que desempeñaba 
no pu lo el Alcalde acordar una detención 
de 23 horas y que es llano por otra parte 
que esta (Mención no se refería á la insol
vencia voluntaria del mismo, puesto que 
no se evitaba con tal m.'dida, sino á ia 
falta de respeto (¡ue había cometido;

2 .“ Que esta falta debió corregirse en 
uso de las facultades que como delegado de 
la Autoridad judicial tiene el Alcalde, y 
aplicando el artículo del Código queel Juez 
ha citado:

Las Secciones opinan que procede decla
rar innecesaria la autorización para pro
cesar al Aledde de Lezcano.

Y habiéndose dignado S. M la Reina 
(Q D. G ) resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas Seciones de 
Real órd m lo comunico á V E para su 
inteligencia y efectos consiguientes Dios 
guarde á V. lí muidlos años Madrid 10 de 
Julio de 1860 -Saturnino Calderon Collan
tes—ir Ministro de Gracia y Justicia.

CONSEJO DE ESTADO.

Real Decreto

Doña Isabel II, par la gracia de Dios 
y la Constitueion de b» Monarquía Espa
ñola Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, y 
a quienes loca su <d)sor\aocia y cuinpli- 
mieiiln, sabed: qne he venido en decre
ta r lo sigui<*nie:

«En el pleito qne en el C nsejo de 
Estado pendí^ en primera y única ins- 
lanei I entre partes, du la una D. Anto
nio R unon Folgueira, MagistradoC(‘san< 
te de la Audiencia de Oviedo deman
danti», y de la otra la Administración ge
neral (M Estado, demandada, y repre
sentada por mi fiscal en dicho Gonsejo, 
sobre si debe lomarse por sueldo regu
lador para su clasificación el de 24.000 
rs., ó el de 28.0üDque posteriormente 
se señaló á su plaza, y que no disfrutó 
por espacio de dos años:

Visto:
\ islos los antecedentes, de los cuales 

resulta:
Que D. Antonio Ramon Folgueira de

sempeñó la plaza di»Magistrado (lela Au
diencia di» Oviedo desde el íG de Mayo 
(.ie 1850 á 18 de Setiembre «Je I85G 
percibiendo d(‘sde el piimer dia hasta 
el 31 (le Diciembre de 1855, ó sean 
seis años, cinco meses y 27 dias, el suel
do de 2 i OOü rs. y 8 meses y 18 días 
dei.dei'l l.’de Enero al /8 de Setiem
bre de 1856 citado el de 28.000 rs. con 
arreglo a los presupuestos lespeclivos de 
dichos dos periodos:

Que habiendo (juedado en situación 
pasiva por Real decreto de 14 de Se
tiembre de 1856, y sido clasificado con 
ekueldo regulador de24 000 rs. reba
jándole años di» servicio, reclamó contra 
los perjuicios íjueen ambos extremos se 
le irrogaban; y piévi » inf.irmede laSec- 

! Clon de Hacienda del Consejo Real re
cayó la Real órden (le 11 de Junio de 
1857 mandando qne la Junta de Clases 
pasivas rec'iíicase su acuerdo con ah uio 
de más tiempo de servicio, sin que en 
fila se hiciese mención del sueldo regu
lador: ®

Queel interesado, en instancia de lít 
do Jubo (le 1858, insistió en su reclama
ción relativameuK» á este último extremo 
pidiendo que la Real re.solucion se am
pliase con la declaración del sueldo regu-

1 la flor de 28.600 rs. én lugar de los 24 j 
* md rs. (¡ue sole le reconocía la Junla de

Clases pasivas;
Quí' inlormando sucesivamente la ex

presada Junta en 2s de Ag<isl(» de 1858 
y la As(»soria geiieial del Mmisleiio en 8 
de Junio líe 1839 00 sentido de cue se 
desestimase e.-la pretensión, por no h i - 
her estado el interesado en posesión del 
sueldo de 28.060 rs. el tiempo suficien
te paia (jUP le diese derech • a servirle de 
regulador, según se requería (»11 la ley 
de presupuestos de 1845 yen la de 1535 
y en el negociado del .Ministerio y la 
Sección de Hacienda del Consejo Real 
en el de que se ucC(*die.s6 á lo solicitado 
por no sede aplicables, las expresadas 
leyes de presupuest is, se expidió Real 
orden en 11 ile Oclubie último, por la 
(jue, de co.itorinidad con el parecer de 
la Asesoiía geneial, s*» desestimó la soli
citud de D. Antonio Ramofi Fidgueiia, 
y se confirmó el acuerdo de la Junta de 
Clases pasivas, deidarando qué no tenia 
derecho á (¡ue en su clarificación como 
cesante se tomase por regulador ti men
cionado sueldo de 28 006 rs.

Visto el recurso de apelación, en el 
cual pide el recurrente qm» se revoijue la 
expresada Real órden y se decía e qui» 
el sueldo regulador ik be sor en lodo ca
so el de los 28.000 rs. ref'iiilqs, satis
faciéndosele las diferencias que ha d* ja
do de percibir :

Vista la conté-Ilición.de mi fiscal pi
diéndola subsistencia de la Real órden 
reclamada;

Vi.'t ila disposición 26 (le las genera
les que sobre clases pasivas conlayo la 
ley^d presupuestos de 26 de Miene de 
l;.55, la dial determina «que para fijar 
la cuarta parle, tercera ó mitad del su 1- 
do á los cesantes serviiá de r<‘gla el em
pleo efectivo del inayoi sueldo qm» ha
yan ileseirqieñiido en propiedad con Real 
nombi amiento ó de las Cortes» :

Visto el aiT. 3.® de ¡a ley de 23 de 
Mayo de 1545, que dispone «que ningún 
ascenso de losuciuales empleados ó ce
santes dará derecho á aumento en el ha
ber de cesantía si el nuevo empleo se 
sirv(‘ me os de dos años;»

Visto el art 14, pirrafo segundo d(» 
la ley de 23 de Julio de 1835, (|U(‘ esta
blece (¡ue para los asci'iisos que desde 
la pubdcacioii de esta ley obtengan los 
empleados activos ó cesanles serv.rá co 
m i sueldo regulador de las declarncio- 
nes de haber (le cesantía, jubilación v 
monte pn» el del nuevo empleo, siemp (» 
que se haya desempeñado en propieij.nl 
por espacio dedos años con el goc'^ del 
haber señalado ai mismo dentro de los 
presupuestos respectivos; y (|U(» cuando 
el sueldo del mayo-ó el último empleo 
pa.a las C(*sanlías, jubilaciones ó mimle 
pió no |'U('de ser buse de señalamiento 
de haber pasivo porque no se haya ser
vido dos años con las circunsiancias mar
cadas, se acumulará el tiempo inverti lo 
en dicho enqdeo «d del aiitei ior ó anl(»rio 
res, siendo regulador el sueldo de aquel 
en que h>s dos se completen:

Considerando qm» las leyes citadas de 
23 de Mayo de 1845 y 25 de Julio de 
1855 se concretaron á los ascensos al 
exigir que se huhi(»se de haber servido 
por d is anos el nuevo empleo para (¡ue 
su sueldo ¡ludiera lomarse como regula
dor de las clasiíi ■aciones:

Considerando que el caso de este plei
to es muy distinto, poique en él no bu 
ho ascenso alguno, y solo un aumento 
desueldo concedido como medida gene
ral á una clase enlerade Magistrados:

Considerando que esta medida no ¡m- 
do acarrear ninguno de los inconvenien
tes á que dichas dos leyes se propusieran 

ocurrir, siendo claro por lodo ello que 
ni está en la letra ni en el espíiiiu de 
las mismas el caso actual:

Considerando quo en consecuencia de 
le dicho no cabe aplicar ai mismo oirá 
ley qne la mencionada dt» 26 de Mayo de 
1835, según la cual tiene indudablemen
te el demandante el derecho que recla
ma de (¡ue ¡Jara su clasificación se lome 
por regulador el sueldo de 28,600 rs.;

Oído el Consejo de Estado, en sesión 
á quc! asis ieron D Duning > Rniz de la 
Vega, Piesid-nte; D. Facundo Infante, 
h. Antonio G-inzalez, D Andrés Gaiebi 
Camba, el Conde de Clonahl, D. Joaquin 
José Casa US, D. Manuel Quesada, I). 
Franci.-co Ta mes Ilevia, D. Antonio 
Fernandez Landa, I) José Caveda, D. 
Antonio C iballero, D Manuel de S.erra 
y Meja, t) José Antonio Olañeta, 1). 
Seialio Eslébani-zCalderón, 1), Antonio 
Escudero, 1). Diego López Ballesteros, 
D. Luis Mayans, f). Pedro Gomez (le La* 
seina. D. Florencio Rodríguez Vaamon* 
de. el Conde de Torre-Marin, í) Ma- ’ 
noel de Goillamas, D. Manuel Moreno 
Lo¡>ez. y 1) Cirilo Aívarpz.

Ví'ugo en d'jar sin eh clo la Real ór
den de 11 de Octubre pióxinto pasado, y 
en mandar se clasifi(|ue á I) Antonio Ha- 
11)011 Folguei'a p T'el expresado sueldo 
regulador de 28 000 rs , abonándole 
las dih^ieiiciá.s que le conespondan y 
haya dej obi di» percibir.

Dífdo en Palai io à veintidós de Junio 
de mil oehuei.-»i:pis sesenta. — Está rubri
cado de la Re. l mano —El Ministro de 
la Gobernacicjii, loséde Posada Herrera.

Publicaeion. —Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Cíxisejo de Estado ha- 
llándose c( lebiando áudiein ia ¡jública el 
Gónsej’o pleno; acordó-qne se tenga co
mo residueion final en la ¡•islaitc a y au* 
l(»s á que se reiieiB, qin* se una á los 
mismos, se notifique en f nna á las par* 
tes y se inseite en la-frece.a, de que cer
ti lien

Madrid 28 de Junio de 186O.=«Juan 
Sunyé.

E . INTENDENTE MILITAR DEL DIS
TRITO DE BLRGOS.

Higo s iber; Qiie debiendo proce- 
ders(‘ á la-conslruccion y entrega de 
1 602 sabanas. r»S7 camisas, 667 
furnias de cibezal, 303 cabezales, 
203 lelas de colchón, 40*' id. de 
Gt rgon, 248 cubre camas. 453 ar
robas (le lana dé vellnu, 199 mante
les, 500 servilletas y 74 toballas lo
do con deslino al servicio de losHos- 
pilales de este Distritro, se convoca 
por el presente ánna publica y formal 
licitación que tendrá lugar eu los Es
trados (le esta lnl«Midei»cii militar â 
la.s 12 de la mañana del dia 17 del 
próximo ni 'S de S l:embie, con suge- 
cion al pliego de condiciones y de
mas dal« s que estarán de manifiesto 
eu la Secretaria de la misma Itilen- 
deneia.

Las personas que quieran tomar 
parle en ( Sle servicio, podrán pre- 
seiilar sus proposiciohes sofici- nte- 
meule garantizadas por si ó ¡lor me
dio de persona autoiizada legalmen- 
le al efecto, según se espresa en el 
indicado pliego, advirliéndose que 
no se admitirán las que escedan de 
los precios límites marcados á cada 
prenda, que también estarán di ma-
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nifiesto en dicha Secretaria.

Lós TicTlado'res qué'suscriban las 
pVopósicionfes admilidás. están obli
gados á hallarse présentés, ó Teçàl- 
mente represent idos en el àcto dé la 
subasta con objeto de que puéVhn dár
ÍasAcluraciones quese uecesitén y eu 
su caso aceptar y firmar -el acta del 
rom;ilp RiirffOS 18 dC ASOStX) dC

las solicitudes acorapaftarán, en conformi
dad Con el artículo 29 del leglami-nlo de 
las Escuelas Normales, los documenlos si
guientes:

1.® P’ilida de bautismo legalizada en 
Î que acrediten tener diez y siete anos cum- 
; pli los y no exceder de veinte y cinco; de

biendo .'obtener previamente del .señor Bec- 
lor del Distrito Universitario de Zaragoza

aprobar las redenciones de los censos que á continuación se espresan, so- 
licitada.s por los individuos que también se relacionan.

Jiedencionps efectuadas por haber presentado las suliciíudejt antes d«l 
Real decreto de suspension de 14 de Octubre de 1856.

BENEFICENCIA. Capitaliza
ción.

Rs. vn.

remate. Burgos 18 de Agosto 
1860, FélixÓrliz de Rivera.

COMISARÍÁ DE GtÊRÏlA 
de LOGROÑO.

Los precios límites fijídoé por la 
Intendencia militar de est*- Distrito 
qne han de servir de tipo para la 2.’ 
subasta de Provisiones de esta Plaza 
á las tropas y caballos estantes y 
trauseunles por la mienta durante un 
ano á contar desde 1.® de Octubre 
próximo, y cuyo remate debe tener 
lugar á ías doce de la mañana del dia 
25 del actual en los extrados de este 
Ministerio de Hacienda Militar ¿fe mi 
X5ar¿6, son los siguientes.

Realms vellón.

Rácioft de pan . . .
Fanega de cebada . 23'43 
Arroba de p ija ... 1’52

Lo que consiguiente á la regla 1.* 
del Edicto de convocatoria inserto en 
el Boletín oficial de esta Provincia del 
día 17 del corriente número 147. se 
bace público para conocimiento de 
lós^^ué ^¿len interesarse en este 
servicio Logroño 18 de Agosto de 
Î86B.—JóséOcboa.

la disoeiisa uece.-ai ia los que no Leguen à 
di< ha tniad ó excedieren de ella, seguirse 
previene en la Real orden de 27 de Julio 
de esltí ano.

2 .* Cei tifi ado de buena conducía fir
mado por el Párroco y el Alcalde de su do
micilio.

3 .* Cerlifica 'ion de un facultativo por 
la que cousle que ti aspiianle no padece 
enfermedad alguna conlaginsa. Tampoco 
se adimbra á los (lu - tengan algún defecto 
corporal que los inhabilité para ejercer el 
magislerio.

4 .® .AtoriZdcion por escrito del padre, 
lulnr ó eucarxado para seguir la carrera.

Siempie que el padre, luior ó encargado 
no resma en esta ciudad, habrá de abonar 
ei alumno bajo su firma un vecino cou ca
sa abierta, cou quien se eotenderá el Di
rector de ia Escuela en L s casos precisos.

5 .® Tampoco Serán admitidos á la ma
trícula los que no p uebeu el examen que 

' debe precederla la misma, según se pre- ; 
viene en el artículo 3.® del reglamento de 
las Escuelas Noi males, hallarse insliuidos 
en las materias que abra a la inslruccion 
primaria elemental completa para poder 
seguir con fruto las le<;cioues de la Escuela

b ® Los a^iiiranles pagarán cuarenta 
reaies vn por el primer ¡ laza de mal ícula.

El examen de ingreso de (|ue trata el ci- 
t ido articulo 3.® se verificará dentro de 
los cuatro últimos dias ánles de terminar 
el plazo prebjadu a las nueve de la maña
na en el locol de ésta Escuela, donde de
berán presentarse lodus los aspirantes á 
quienes cou anidación hayan sido admili- 
oas sus Cul iespondienlts solicilu ies. Del 
mumo modo se prcscnlarán en ios cilatlos 
días y horas à exámen extraordinari » los 
alumnos de esta Escuela que hubiesen que
dado suspensos en los examenes generales 
del curso anleiior. L<»groúo I7 de Agosto 
de lb6D.—Et Inspector de 1 “ enseñanza, 
Director lulerino de la Escuela Normal, 
Uiemenle Fernandez

D. Juan de Juano, un censo á favor de la Beneficencia de Expésilos de Lo
groño, de 91 rs. 88 céntimos de rédito anual, que capitalizado al 5 por 100 
•I - ... l.OJX vü

*' Añádelo Gil, olro censo á favor del Ho.spital de Calahorra, de o fanegas 
de trigo de «é lito anual que á 54 r.s. 10 céniimos fanega, precio del dece
nio de 1810 á 18Í9 en el partido de dicha ciudad, importan 170 rs. 50 
cénlio.os y capitalizado al 5 ¡lor 100 . . . . • • • • • • •

D. Eustaquio ^alazar, olio censo á favor del Hospital de la Madre de Dios de 
Haro de 12 fanegas <ie trigo de rédito anual que á 55 rs. 9'1 céniimos fa
nega precio del decenio de i8í0 à 1849 en el ¡larlido de Haro, impoilan 
406 rs 80 t énlimos y capitalizado al 5 por 100 . • • • ; ■ • . O'-loo

Doña Manuela Cairillo, otro censo á L«vor de dicho Hospital de Haro, de 9
fanegas de trigo de redílo anual que á 35 rs 90 céntimos fanega imporlan 
3ü5 rs. 10 céniimos y capitalizado al 5 por 100 . •

D. Julian (.anillo, otro censo á favor del mismo Hospital de Haro. de 11 ta
rn gas de trigo de rédito anual, que al esjiresado precio de 35 rs. 90 cénit- 
mos fanega imporlan 572 rs. 90 céniimos y capitalizado al 5 por 100. * . 7.4b»

D

26 943‘CO

Número
PROCEDE.\’CIA.

censos.

Beneficencia. 3

Importa 
de los 

i'édiios.

1 3i7‘18

Id'Jm 
de 

ia capitalización.

26 943‘60

PROPIOS.

Redenciones efectuadas por haber presentado las^ solicitudes en virtud de la 
ley de J1 de Marzo de 1859.

D. José Alonso y Garcés, un censo á favor de los propios de Alfaro, de 25- 
rs 9i céniimos de rédito anual, que capitalizado al 4,80por 100 importan 5.20» o

El mismi», olro censo á favor de id , de 285 rs. 50 céniimos de rédito anual 
que capitalizado al 4,80 por 100 importan • • • o.UOo 17

D. Isidoro tiUTia, otro censo á favor de id., de 6 celemines 3 cuarlillos de 
trigo de rédito anual qu-^ á 35 rs fanega precio del decenio de 1849 a 
1858 en el partido de dicha Ciudad, imporlan 18 rs. 57 céniimos y capi-

admínbtracion principal DE 
CORREOS Di LA PROVINCIA DE 

LOGROÑO.

El diá 1.“ de Setiembre próximo saldrá 
del puerto de Santander para el de la Ha
bana la Fragata Cubana ,, , ,

La corr spondencia para aquella Isla 
que quiera dirigirse por la citada Fragata 
deberá ingresar en esta Administración 
hasta el 29 del corriente, espresanuo en los 
sobres Via Santander.

Logroño 20 de Agosto de I860 «El Ad- 
miSálrador, Antonio Maiiúel Mégia.

ESCUELA NORM AL ELEMENT \L DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

La matricula para el curso de i860 á 
1861 estará abierta en este Kslableciuiien- 
to desde el día 1.’ al 13 del próximo mes 
de Setiembre, en t uyo dia quedará cerraua 
definitivamente.

Cl]ER?O ^ÀCIOVIL DE I?tGEl^:EROS
DE MO^TES.

Distrito de Logroño.

Se billa vacante una plaza de Pe
ritu agrónomo dolada cou el sueldo 
de 6,000 rs. anuales, por traslación 
à otra provincia del que la desempe
ñaba; los que aspiren â ella y reúnan 
el titulo de agrimensor y demas re
quisitos prevenidos en el Real decre
to de 23 de Noviembre del año últi
mo, deberán presentar sus solicitudes 
en esta Dependencia den ro del lérmi- 

! no de 20 dias á contar desde esta fe

talizado al 8 por lOO....................... i '..i " j'
Doña l’elia Cintura, olro censo á favor de id., de I celemín 2 cuartillos de 

trigo de rédito anual, que á dicho precio cíe 33 rs. importan 4 rs. 13 cén
iimos y f apilai zado al 8 por 100...................................., * ‘ '

D. Esteban Gonzalez y D Leonardo Anloñanzas, olro censo á favor de los 
propios (le Calahorra, de 12 rs. 50 céntimos de rédito anual, que capita
lizado a¡ 8 por K’O importan...................................  •

D. Ped'o López, olio censo â favor de los propios de Calahorra, de 2 rs. de 
rédito anual, que cap'Ulizado al 8 por 100 imporia . • • • \ •

D. Ciriacu Lorenle, otro censo á favor de id., de 5 rs. 81 céniimos Je id. id,, 
que capitalizado al 8 por 100 importa...................

D. Julian Camporiedondo. olro censo á favor de los propios de Alberile, de 8 
rs. üe id. id , que capitalizado al 8 por 100 importa .......

BENEFICENCIA.

25242

51‘60

lo6‘25

25‘

73‘

100‘

n.8l3‘71

Los sugetos que deseen ingresar en esta 
Escuela Normal para seguir la carrera de 
maestro eleraenlal, presentarán sus solici- 
ludéá en la Secretaria de la misma. A es- <

cha, espresaiido en ellas el pueblo 
de su naturaleza y vecindad, y remi
tiendo un testimonio de los l.lul s ó 
documentos que comprueben su ap
titud legal. Logroño 17 de Agosto de 
1860,=Él Ingeniero del distrito, 
Mígúel Fernandez Balmaseda.

D. Isidoro Abalos, un censo á favor de la Obrapía fundada por D Cristobal 
Medina y Montoya, de 22 rs. de rédito anual, que capitalizado à 8 por lüO 

, importa.............................................    ' ' * '
D. Luis Aydillo, otro censo á favor del Hospital de Madre de Dios de Haro, 

de 8 celemines de trigo de rédito anual que á 59 rs. 81 céniimos fa ega, 
precio del decenio de I8í9 á 1858 eu d partido de dicha villa i nporlan 26 
rs 5'. cénlimos y cap lalízados al d por lOO ........

I). Pedro Moreno, otro censo á favor (¡«d Hospital de Anguiano, de 6 rs. de 
rédito anual que capitalizado al 8 por 10 J imp ría................................... '

Doha Isidora Oiea. otro censo á favor del Hospital de Calahorra, de 33 rs. de 
id. id., que capitalizado al 8 por 100 importa.............................................

275‘

331‘75

75‘

412‘50

1.094‘25

INSTRUCCION PUBLICA.

JUNTA PROVINCIAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Esta Junta provincial en la sesión celebrada en el dia de hoy. y usando 
de las facultades que se la confieren por el art. 18 de la ley de 27 de Fe
brero de 1856, restablecida por la de 11 de Marzo de 1859, se ha servido

D. Fernando Cordon, un censo á favor de la instrucción primaria de Galilea, 
de 12 rs. de léJilo anual, que capibilizado al 8 por 100 importa . . . 150^

D. Nicomedes Alonso, olro censo a favor de iJ , de 18 rs. de id. id., que ca
pitalizado al 8 por 100 importa . . . . •.................................... 225*

573‘
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RESUMKiW

PROCEDENCIA.
Número 

de 
censos.

Importe 
de los 

réditos.

Idem 
do 

la capilalizacion

Profiios............ 8 587‘48 11.513,71
Beneficencia . 4 87‘54 1.094,25
Inslruccion pú

blica........ 2 30‘ 575‘

Toía/es . . . 14 705,02 13 2S2‘9fi

Lo que de acuerdo de la referida Junia se hace saber al público p. r 
medio del Bolelin de Venias para conocimiento de lodos y e>pecialmeRle pa
ra el de los comprendidos en las relaciones antecedentes. Logroño 14 de 
Agosto do 1SGO.==E1 Presidente, ]IJaiiuel Somoza.—Cvíeriao España, Se- 
creíano.

ESCUELA NORMAL SUPEHIOR
DE LA PROVINCIA DE ALAVA

Debiendo comenzar el curso aca
démico de 1860 á 1861 de esta Es
cuela Normal superior el dia lo de 
Setiembre, conforme á lo prevenido 
en d sposiciones vigentes sobre ius- 
Iruccion pr maria, me hallo en el ca
so de ponerlo en conocimiento de los 
jóvenes que se inclínen tá seguir la 
carrera deímasislerio de primera en
señanza elemental ó superior, y es- 
peciilmenle de los de las Provincias 
hermanas, para que puedan efectuar 
sus matriculas en la decretaría de la 
Escuela desde el dia 1." al lo de Se
tiembre Se ha dispuesto también 
que los exámenes extraordinarios pa
ra los suspensos ó no presentados en 
ios ordinarios, así como de los que 
hayan obtenido alguna gracia espe
cial. tengan lugar desde el 7 del re
ferido mes de Seliembre.

El que ha de ingresar como alum
no en la escuela necesita reunir los 
siguientes requisitos, según el año 
que debe cursar,

PRIMER ano.
1 .* Tener de 17 á 2o años, que 

el espirante acreditará con la fé de 
bautismo legalizada.

2 .’ Haber observado buena con
ducta moral y política, presentando 
al efecto el correspondiente cerliüca- 
do del alcalde y cura párroco.

3 .° No tener defecto corporal y 
estar exento de enfermedades conta
giosas. acreditándolo con certifica
ción del facultativo.

4 .® Estar autorizado por su pa
dre, tutor ó encargado para seguir 
la carrera del magisterio, presentan
do por escrito la autorización.

o.‘ Sufrir un exámende las ma
terias que se enseñan en las escuelas 
completas, pero particularmente de 
lectura y escritura.

Estos documentos se incluirán en 
una esposiciun á la Dirección de la 
Escuela, solicitando la admisión y el 
estudio de las asignaturas de un solo 
curso que tenga por conveniente ele
gir, siendo de precision que la Aril- 
iLcl.ca ha de preceder á la Geome
tría.

SEGUNDO ANO.

El que haya de cursar segundo año

es necesario que acre lile haber ga
nado el primero en las asignaturas 
estudiadas, presentando al efecto el 

• certificado de la Escuela Normal 
donde hubiere realizado sus e^lu- 

i dios, acompañado de su hoja de es- 
! ludios.

TERCER ano.
Para cursar tercer año es obliga

ción el haber estudiado y probado 
todas las asignaturas corresp- odien
tes al primero y segundo curso acre- 
uitándolo con ceitiücaciones déla 
I scuela Normal ó Escuelas Norma- 

I les donde haya elecluado sus estu
dios el aspirante, y acompañándolas 
de su hoja de estudios.

touo alumno sea del primero, se
gundo ó tercer año satisfará á la en- 
lr.ida en la Escuela 40 reales por la 
primera mitad de los derechos de ma
tricula, entregando los otros 40 rs. 
ánles de leí minarse el curso.

El que no tenga sus padres, lulo- 
res etc,, domiciliados en esta ciudad 
habrá precisamente de abonarle en 
la misma una persona con casa abier
ta, con quien deba entenderse esta 
Di eccion.

Vitoria 16 de Agosto de 1860.— 
y." B ‘—El Presidente de la Junta 
de Instrucción Pública, C. El Viz
conde del Cerro.=EI Director de la 
Escuela, Benigno de Lacunza.

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 
DE LA PROVINCIA DE“ uu

Muy poco lienipo ha bastado para 
acreditar este Eslabiccimienio. dondi las 
senomas que deseen ó „o dedicarse al 
magisleiio de primera enseñanza pue
den lecibiqunaesmeradísima educáemn- 
pues á porlia anhelan muchas 
bideiudaa co no alumnas do la Escuela v 
bu numero crece de año en año Para 
que de esla beneficiosa institución, soste
nida con tanto enlu.-iasmo y calor ñor 
las Autoridades todas de esta leal Pio\ in- 
cía, participe el mayor número de seño
ritas de la misma y de las otras Xb. 
cías hermanas, cumple à mi de^bcr el 
auunciarles que la enseñanza de lodos 
los ramos en esta Escuela Nomal dará 

académico de ^8b0al86ieldial6’deSet¡embi^po^ 
íXr''®? í <le la misma U 
laid abierta desde el al /5 del referi
do mes de Setiembre, y los exámenes ex- 
liaordmariostendrán lugar el 12 del mis-

I Las jóvenes que quieran considerarse 
como discipulas de la Escuela, deberán 
presentar

EN EL PRIMER AÑO.

/. La fe de bautismo, por la que 
conste que la aspirante tiene de 17 años 
en adelante.

2 .“ Una certificación del alcalde y 
otra del cura pá- roce, por las que acre
dite su buena conducta.

3 .^ Autorización por escrito del pa- 
die. tutor ó encargado para seguirla 
carrera, ó asistir á las clames.

A la entrada se su.^<irá un exámen de 
lo que se ensi ña en las escudes comu
nes de niñas, pero mas especialmente de 
lectura, esciiiuia y la parle esencial de 
las labores del sexo.

EN EL 2.* AÑO.

La certificación de haber ganado v 
aprobado en una Escuela Normal todas 
las asignaturas correspondientes al pri
mer año.

Toda alumna del primero ó segundo 
año satisfará á 11 entrada 30 reales por 
la piimi.'ia mitad de los deieclp'S de ma 
tríenla enlregando los otros 30 reales 
antes de concluirse el curso.

Las asignaturas que se enseñan en es 
la Escuela, se disli ibuyeii eu los dos años 
del modo siguiente.

PRIMER AÑO.

1 ’ Doctrina cristiana e.x-plicada.
2 * Gramática castellana.
3 .^ Aritmética
4 .^ Jligíene.y economía doméstica.
5 . Labores propias del sexo.

SEGUNDO ANO.

1 .® Historia Sagrada. 
2 .,’ Dibujo.
3 . Gpiigrjfi.o é Hisloria de España
4 .* Pedagogía.
5 .® Mayor extension en las labores 
del sexo.
6 .® Lectura y escritura, común á los 

dos cursos,
Vitoria 1^ de Agosto de 1860.__ 

V. B El Presidente de ia.li]nla de ins- 
tracción pública C. El Vizconde del 
Cerro.—El Director de |a Escuela, Be
nigno de Lacunza

Parle no oficial.
AMJMKIS.

En el establecimiento de co
mestibles de Miguel Gallegos, 
vecino de esta Capital calle de 
Portales número 50, se vende

bacalao viejo de buena calidad 
á los precios de 25 y 26 reales 
arroba; y el nuevo á 34, 35 v 
38 reales.

También existe para su ven
ta jabón á 53 y 56 reales, de
biendo hacer presente que los 
precios designados en este 
anuncio deben entenderse pa
ra los compradores que hayan 
de transportar dichos artículos 
fuera de esta Ciudad.

Existen ademas en la misma 
tienda ó establecimiento otros 

’ artículos á precios muy ar
reglados.

Logroño 17 de Agosto de 
I860.—Miguel Gallegos.

VEOTA EN PUBLICA SU
BASTA.

A voluntad de su dueño se 
venderán en pública subasta 
el Domingo nueve de Setiem
bre próximo viniente y hora 
de las diez de la mañana ante 
el Escribano público D. Hila
rion Ros y Sanzyen su casa 
habitación plaza del Castillo 
núm. 33 piso 2.®, las caséis en 
la ciudad de Pamplona á sa
ber: La señalada en la calle de 
la Pellejería con los números 
uno y tres y en la calle mayor 
con los doce y catorce tasada 
en setecientos ochenta y,cinco 
mil seiscientos sesenta y seis 
reales vn. La del número seis 
de la calle de la Pellejería en 
ciento once mil quinientos se
tenta y cuatro rs. vn. y la del 
núm. diez y seis de la calle ma
yor en diez y seis mil nueve- 
cientos di z y siete rs. vn. La 
ventase hará separadamente 
por casas en el órden señala
do. Las condiciones se hallan 
en poder de D. Enrique Her
nandez que vive en la casa nú
mero diez de la calle de la 
Merced de la misnia Ciudad á 
donde podrán acudir los licita- 
dores á enterarse de cuanto 
les conviniere .

PRONTITUD

KESPoNSABÍLIÜAD
T

ECONOMIA.

LA DISTINGUIDA
AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS.

CONS GÍSACION 

y 
OOKStO».

y López, en Badajoz, ofrece al publico su 
acreditada casa, la cual se encarga de cuantos negocios sp le 
confien en la provincia y fuera de ella. Cuenta con correspon
sales muy activos, en las capitales de España, Ultramar y Es- 
trangero. Recibe comisiones para comprar y vender frutos del 
país como lanas, cereales, etc. Admite en comisión para su 
venta, libros, efectos de escritorio, perfumería y otros deva

Cree oportuno advertid que para el caso da encomendársele 
administración u otros encargos, en que sea requeridó de una 
fianza, puede darla á satisfacción de los interesados.

LOGROÑO: IMPRENTA DE Rüll
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